
INFORME VALORACION OFERTAS LICITACION SUELOS 

La Mesa de Contratación, en sesión de 24 de marzo de 2023, a la vista de la 

apertura de las ofertas presentadas por los distintos licitadores para la 

contratación del servicio de análisis químicos de suelos y fertilizantes y 

determinación de nematodos, encargó informe de valoración de las ofertas 

presentadas al Jefe de Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente con fecha 

28 de marzo de 2023. 

A la vista de las ofertas presentadas el Jefe de Servicio que suscribe informa: 

PRIMERO.- Que el PPT y PCAP que rigen la licitación establece dentro del 

procedimiento y criterios de adjudicación, entre otros,  

• Método utilizado para la determinación del N (%); por la utilización del 

Método Dumas 12,5 puntos. 

 

Se trata de un criterio de sostenibilidad y protección ambiental, toda vez que 

el método Dumas establece una marcada ventaja respecto de la protección 

ambiental y de la salud de los trabajadores, puesto que no produce 

desechos que deban neutralizarse ni tiene riesgos operativos; su utilización 

deberá acreditarse fehacientemente por los licitadores. 

 

Para acreditar que se realiza el ensayo de nitrógeno total por conductividad 

térmica (Método Dumas) se deberá entregar copia del anexo técnico en 

vigor, que justifique que el ensayo está amparado bajo la acreditación UNE-

EN ISO IEC 17025 que marca los requisitos generales para la competencia 

de los laboratorios de ensayo y calibración. 

 

En el caso de que el laboratorio tenga incluido dicho ensayo en el sistema 

de gestión de calidad ISO 9001:2015 o equivalente, deberá aportar el 

listado de procedimientos en vigor incluidos en la certificación, junto con 

una copia del certificado del sistema de gestión de la calidad. 

 

Que todos los licitadores que han presentado oferta: Maricielo SL, Abiomed Higiene 

SL, Analiza Control de Calidad SL y Agrovet SL, indican en sus ofertas que el Método 

utilizado para la determinación del N (%) es el Método Dumas, sin embargo, a la 

vista de la documentación presentada, sólo AGROVET SL presenta la 

documentación exigida (Anexo Técnico) para determinar el alcance de la 

acreditación (ENSAYO: Suelo; PARAMETRO: Nitrógeno (%); METODO: Nitrógeno 

por conductividad térmica (Dumas). 

Visto lo anterior procede requerir a los licitadores Maricielo SL, Abiomed Higiene 

SL y Analiza Control de Calidad SL, para que aporten la acreditación fehaciente 

(Anexo Técnico) para determinar el alcance de la acreditación (ENSAYO: Suelo; 

PARAMETRO: Nitrógeno (%); METODO: Nitrógeno por conductividad térmica 

(Dumas), a fin de valorar adecuadamente sus ofertas en el citado apartado: 

“Para acreditar que se realiza el ensayo de nitrógeno total por conductividad 

térmica (Método Dumas) se deberá entregar copia del anexo técnico en 
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vigor, que justifique que el ensayo está amparado bajo la acreditación UNE-

EN ISO IEC 17025 que marca los requisitos generales para la competencia 

de los laboratorios de ensayo y calibración. 

 

En el caso de que el laboratorio tenga incluido dicho ensayo en el sistema 

de gestión de calidad ISO 9001:2015 o equivalente, deberá aportar el 

listado de procedimientos en vigor incluidos en la certificación, junto con 

una copia del certificado del sistema de gestión de la calidad”. 

 

SEGUNDO.- Que el PCAP que rige la licitación, establece dentro del apartado 

ofertas anormalmente bajas que, de conformidad con el artículo 149 de la LCSP, 

cuando el porcentaje de baja ofertado sea igual o superior a la baja media mas 10, 

la oferta será identificada como OFERTA ANORMALMENTE BAJA. En este caso el 

órgano de contratación actuará según lo previsto en el párrafo 4 del referido artículo. 

 

 

 

Analizadas las ofertas presentadas tal y como se aprecia en la tabla excell, la baja 

media es del 18.65% y la baja media más 10 de 28.65%. Los rangos de baja media 

más 10 de Abiomed Higiene SL, Analiza Control de Calidad SL y Agrovet SL, entran 

dentro de los parámetros de bajas normales, sin embargo Maricielo SL, debe ser 

identificada como OFERTA ANORMALMENTE BAJA. En este caso el órgano de 

contratación actuará según lo previsto en el párrafo 4 del referido artículo 149 de la 

LCSP. 

EL JEFE DE SERVICIO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE 

 

 

MARICIELO, S.L. 42,50 €      7,00 €             48.150,00 € 40,59%

ABIOMED HIGIENE,  S.L. 68,89 €      11,60 €           78.099,00 € 3,64%

ANALIZA CONTROL DE CALIDAD, S.L. 59,00 €      12,00 €           67.300,00 € 16,96%

AGROVET, S.L. 62,00 €      10,00 €           70.200,00 € 13,39%

BAJA MEDIA

% BAJA MEDIA

BAJA MEDIA +10

65.937,25 €                                         

18,65%

28,65%

PRECIO SUELOS 

(sin IVA)

PRECIO 

NEMATODOS (sin 

IVA)

CÁCULO OFERTA 

POR ANUALIDAD
% BAJA
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